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íCLARACIONES ECONÓMICAS i
dd Sr. Cánovas. i

la diferencia en el castigo era apenas percepti- | siones provinciales, y de éstas para ante las 
ble; y por si esto no era bastante, venían des- j Audiencias territoriales, que en definitiva ae- 

........................ ’ bian hallarse resueltas hasta el 31 de Marzo, 
para que dentro de la primera quincena del 
mes de Abril pudiesen publicarse las listas de
finitivas, con arreglo á las cuales debían veri 
ficarse las elecciones en la primera quincena

pues las costumbres á completar la obra, con
siderando sospechoso á perpetuidad á tedo el 
que había sufrido una condena.

Las consecuencias de semejante estado de 
casos, fácilmente se pueden imaginar. Si el 
contacto continuo con criminales veteranos en

ftouí las palabras del Sr. Cánovas, discu- 
ayer en el Senado con los Sres. Bayo y

' 'lar de Campóo, proteccionista furioso el 
‘Çero, y el segundo libre-cambista templado; 
'^Hnbiérase mantenido más la di versificación 
Liimouesto; hubiérase teorizado ménos y te- 
hin más culto á la realidad, y la agricultura 
r íafaria en la triste, tristísima situación en 
r .APncuentra. (ELSr. Cuesta y Santiago: Pmqs | siempre su frente, imposibilitándole de reco- 1^6 Sm vU- , 1 ' n \ -Tr_ J____ A ___ c'l £ K-wfw» rvl -rx/Ar»,^ í/1 rv zù-ni-wiï ana n lAn Ol 11 H -

< mer tan prematuro fin; las santas ocupaciones 
i de su vida, consagrada al bien, hacen muy 
I sensible esta desgracia, que deja sola en a 
1 mundo á su jó ven sobrina-, con la cual desei 
l peñaba diariamente los deberes de madre que 
I en la infancia perdiera aquella. .
i La sociedad de la córte demuestra, a la que I puede llamarse huérfana dos veces, la parte 
I que toma en su justa y natural afiiccion.de Mayo. . . ,

Ahora bien; todas estas disposiciones ¿han 
sido derogadas por la ley de sufragio? A lo su
mo pueden haber sido modificadas; pero aun 
admitiendo que lo hayan sido, entendemos que 
desde el momento que se establece por el de- ___ . m nnirn
creto de adaptación la distinción de electores y | dencia la elevación de sus ideas y ei cuito q.i 
elegibles, el censo de éstos, y por consiguiente i rinde á los autores eminentes.
las listas, han debido formarse con las mismas S Acaso se recordara que ha mas de treiat 

íes de los último^años, no obstante la severi- | solemnidades, con iguales garantice y en,los | ^osjueron conduci os a a^i , ¡gg des
dad de jurados y de jueces, alcanzó, en Francia, ¡ mismos plazos que la ley del sufragio establece menterio del ^adre Lachaise 
la enorme cifra de 78.000 por término medio. para la formación del censo de electores, ere- tos mortales del autor de El sí de las mna , 

Preocupados con tan alarmante aumento, tra- I yendo además por nuestra parte que su con- j Y oonnltura de la fa-
taron ya varias veces los poderes públicos de I feccion ha debido encomendarse a la Junta mu- I estuviesen en
acudir al remedio del mal, dictando disposicio- | nicipal del censo y no a los Ayuntamiento», j ««lia Sílvela, y el deseo dyne

“ .............. . ] pues si la existencia de aquel organismo se es- í nuestra patria, al lauo de los de orros insug
tablece como garantía de imparcialidad y rec- 8 varones, motivó su traslación a la corte.
titud en lo que á las elecciones de diputados á | Habíase acordado entonces el estobiecimiui 
Córtes y aun de provinciales atañe, no se al- J to de un panteón nacional—como ei que "

I canza la razon de que se omitan dichas garan- ¡ yn la capital de la vecina República—para noii- 
I tías cuando se trata de elecciones municipales I rar la memoria de los grandes talentos natio- 
I tan importantes como aquellas, ó á lo menos de ¡nales; no siendo las cenizas de Moratinm» 

igual consideración ante la ley. | únicas que se trasportaron a Madrid desue si-
Todas las dudas expuestas, y algunas otras j tíos diferentes.

que más adelante señalaremos, quedan sin re- I También, si mal no recordamos, se trajeron 
solver por el referido decreto, mal llamado de 9 las de Menendez Valdés, las de Donoso Lorr^ 
adaptación, y aun cuando aparece al primer I y de otras celebridades contemporaneas, uepo- 
golpe de vista que son aclaradas por el de 24 de | sitándose provisionalmente en las bôveuas ue 
Marzo último, este también nos deja entínie- 8 ¡a colegiata de San Isidro, hoy iglesia cateara 
bias, según vamos á demostrar. g ' '

Dice el art. 2.® del último de los citados rea- | 
les decretos, despues de establecer en el prime- 8 
ro premisas que importa no pasen desapercibi
das, que de conformidad con el art. 42 de la 
ley municipal, párrafo 2.®, cuando haya de te
ner efecto la rectificación del censo general de 

, electores, los alcaldes délos pueblos de más de 
400 vecinos, al publicar el dia 10 de Abril las 
listas que ordena el art. 12 de la ley de de 
Junio de 1890, cuidarán de que en las listas 

dice así; * ! primera y tercera se contenga una casilla más, ,
cuSdTno IVsuMo^^Xm ^áía j X^VpVa^S^s ánTehleí^^

acusado no ha suírido condena aatenoi a la । elector, con arreglo á las prescripciones 
del art. 41 de la ley municipal.

' Este artículo nos parece muy bien para -------------- .
cuando esté formado el . censo de elegibles, y j La acción del Sr. Mano es de las que no nece- 
deba rectificarse en la época señalada, como su- I gitan encomio: por eso nos limitamos a reierir- 
cede al de electores, ó si éste se hubiera hecho j ja, dirigiendo empero al gran artista la mas 
con la doble casilla que ahora se establece, j sincera y expresiva felicitación.
como habría sucedido indudablemente sin las I x j. “ i aiarmn-
impaciencias conservadoras, en cuyo caso, con 8 yo se habla estos días en los cuculos niarmo 
detenimiento se hubiera estudiado la forma I nicos sino de la niña Milagros Gorge, que a l 
más conveniente de adaptar á la ley municipal I edad de once anos hace lo mismo <i«e.^deuLa 
la del sufragio. . I Patti ejecutaba en los albores de su existence

Las disposiciones transitorias del repetido | cantar piezas de las más diíiciles con gusto es-
1 real decreto de 24 de Marzo último, parece como | quisito y perfección maravillosa.. .

que quieren resolver todas las dificultades, j Ayer tarde, y en casa del insigne caricaro 
pero en realidad, lo que hace es embrollarlas B Baldelli, hizo gala de sus extraordinarias úis- 
más, según también nos proponemos demos- 8 posiciones en varias de las obras en que aejo 
trar i la ex-marquesa de Caux indeleble memoria.

Dice la disposición segunda de las transito- 1 una de sus favoritas era II baccio, el wats ae 
rias del mencionado real decreto, que para la i Arditi; otra el ária final de Aa éoMówía. 
renovación bienal del mes de Mayo próximo se | pues bien, en las dos excitó Milagros Gor»© 
observarán las reglas siguientes; | la, admiración y el entusiasmo de los oyentes,- • ® entre los cuales veíanse bellas damas, escrito

res y músicos distinguidos. T>„moiu m
La precoz cantante dijo luego con Baldelhul 

dúo de PElisir d'amore, y con su maestro • er- 
gereldel II barbiere, arrancando en los úos 
aplausos repetidos y manifestaciones de asom-'

j la prisión no ha bastado á borrar del ánimo del 
I novicio el propósito del arrepentimiento, el 
I estigma que al salir de la cárcel ha de manchar

sacarla de ella.) Yo desearé que S. S. | brar el puesto perdido entre sus conciudada- 
los medios I i^os, le empuja fatalmente á la senda del cri-

Æ hav una cosa todavía más cara para la men. De aquí el aumento constante de las rein- 
■ itura V es el déficit. : cidencias que, según las estadísticas crimina-

^S1 es Que lo pas-ne la industria, que no les de los últimos años, no obstante la severi- 
hW ____ t Tnnir npóanñpfl. ha. p.n- daddeiurados V de iueces, alcanzó, en Francia,.üiéndoseen España por muy próspera, haen- 
ítrado además en la union de los industriales 
Etante fuerza política para defenderse, más 
Cútriste agricultura, y para inapedir que 
Eeella pesen los tributos con la pesadumbre 
Cine con que sobre los campos pesan.

Algo y delicado ha dicho mi amigo el señor 
Rayo respecto á impuestos, con alusiones bien 
aparentes á cierto artículo de la Constitu
tion del Estado. .
. Por ahora, no es posible tocar a los impues- 
¡koB- nadie, en presencia de una reforma arance
laria como por fuerza, más aún que por grado, he
lios de llevar á cabo, puede decir lo que repre- 
ientará para el ejercicio próximo la contribu
ción de Aduanas; seria temerario en este ejer- 
Icicio verdaderamente de transición, y cuando 
Santas otras reformas gravísimas hay que ha- ' 
Ler, acometer al propio tiempo la reforma de j 
»08’impuestos.

Cuando las naciones tienen recursos perraa- 
Lentes en sus presupuestos, y sin que se ha
llen constantemente amenazadas por la necesi ! 

Idad de acudir al crédito; cuando pueden conse- | 
Luir sus ingresos de modo que no sienten el | 
Ineligro dé acudir al crédito en cada momento, | 
|ent(mces puede ser ocasión de estender los im- | 
Ipuestos en la forma que, al parecer, el Sr. Bayo | 
Iba presentado; pero cuando Be trata de nació- | 
Inés que por sus circunstancias, ahora y duran- 8 
I te bastante tiempo, han de estar constan temen- | 
I te amenazadas de vivir en gran parte del eré- | 
I dito, sobre todo en cualquiera situación que sea । 
■ un poco extraordinaria ó fuera de lo normal, la 
■ igualdad de impuestos que el Sr. Bayo apetece, 
lésante todo inútil, y pudiera ser hasta perju-

nes encaminadas á combatirlo. Una ley de 1875, 5 
imponiendo el régimen celular en las penas de | 
un año de prisión é inferiores, y diez anos más I 

! tarde, la ley de la libertad condicional, si en | 
I la práctica tropezaron con dificultades casi in- | 
I superables ya por el mal estado de las prisio- 5 
s nes, como ocurrió con la primera, ó por la pa- I 
5 siva oposición de la rutina administrativa, 
3 como sucedió con la segunda, desde luego de- 
I muestran el buen deseo de los legisladores.
! La falta de aplicación ó la insuficiencia de 

estas diversas leyes, hacia que hoy, como an
tes, un hombre de antecedentes inmejorables, 
que en un momento de estravio cometía, una 
falta ó un delito, no podia escapar de la prisión 
correccional, si su delito no era de aquellos 
que dejan al magistrado la facultad de elegir 
entre ía multa y la cárcel. Para no quitar á los 
que en tal caso se encuentran esperanzas de 
rehabilitación, si en efecto están sinceramente 
arepentídos de su error, el senador M. Béren
ger, criminalista de reconocida competencia, 
presentó una. proposición que, aprobada con li
geras enmiendas, es la ley actual, cuyo artícu
lo primero que la resume toda, textualmente

5 GUiUU «LtlJt

I muestran 
La falta

dicial.
Discutir con los proteccionistas si lo han de 

proteger absolutamente todo, con utilidad ó 
sin utilidad, con razon ó sin razon, eso no seria 

; discutir de buena fé de parte de nadie que así 
1 discutiera. No conozco yo en los tiempos actua

les Míie que sea proteccionista qjor serlo; pero, en 
fin, si lo hubiera, esto no es del caso, porque el 

f ministerio actual está muy lejos de pensar de 
tal manera.

Déla información arancelaria á que el señor j 
marqués de Aguilar de Campóo ha aludido, | 
seria injusto suponer que el gobierno no ha de 8 
hacer más sino tomar esta información, en que 8 
es natural que los intereses particulares se re- ¡ 
velen en la totalidad de su egoísmo, como re
gla de conducta decisiva y final que haya de j 
aceptar el gobierno. Esto no es posible.

Resérvase el gobierno, como es natural, exa- 5 
minar esa información y moderar todas las 8 
exageraciones que en ella encuentre.» |

prisión, por crimen ó delito de derecho común, 
i los tribunales pueden ordenar por el juicio mis

mo y por decision motivada, el aplazamiento 
de la ejecución de la pena.

Si en el plazo de cinco anos, á contar de la 
I fecha del juicio ó la sentencia, el condenado no 
I ha incurrido en procesamiento seguido de con

dena á prisión ó á otra pena más grave, por 
crimen ó delito de derecho común, la primera j 

'condena será considerada como nula.
En el caso contrario, la primera pena' será 

desde luego ejecutada sin que pueda confun
dirse con la segunda.»

a Lo que ahora se necesita para que esta ley, 
I á semejanza de otras anteriores, encaminadas 

al mismo fin, no resulte letra muerta, es que 
los tribunales al aplicarla despleguen el celo y 
conciencia que desde luego supone el espíritu 
de la nueva disposición. Terminada la misión 
del legislador, á la magistratura y á las cos
tumbres toca completar la obra comenzada.

Esto, sobre la contribución territorial., el im- j 
puesto á la renta, y reforma arancelaria, dijo 3 
el Sr. Cánovas en su discurso, |

En la rectificación, más expansivo aun, y j 
más ecléctico, añadió lo siguiente; i

«A mi digno amigo el señor marqués de I 
Aguilar de Campoó, debo decirle que estoy con- j 
forme con sus últimas palabras, tan conforme | 
que podría resultar hasta que llegáramos á vo- i 
fer juntos algún dia en la materia que hoy he- 1 
mos dilucidado. . |

A cada país, en materia económica, hay que i 
aplicarle aquellos principios que le son favora- | 
bles y rehuir los que le son adversos. ¿No es 8 
esto lo que, en sustancia, ha dicho S. S. en sus | 
últimas palabras? (El señor marqués de Aguí- 
lar de Campoó hace signos afirmativos.) Pues 
á eso ajustará el actual gobierno su con- j 
ducta.»

¡Quién habría dicho, al oír á los conservado
res en las dos últimas legislaturas, combatien
do al Sr. Sagasta, que dijeran lo que ya dicen 
ahora, bajo las responsabilidades y dificultades 
de gobierno, por los autorizados labios del se- 
hor Cánovas!

Ley de atenuación y agravación
de las penas.

eleccioneTmüÑícÍpales
Cuestiones de actualidad. ’

Deben tener lugar, con arreglo á lo estableci
do por la ley orgánica municipal, en su artícu
lo 44, durante la primera quincena del undéci
mo mes del año económico, ó sea en el mes de 
Mayo, y con arreglo al art. 1.® adicional de la 
de 26 de Junio de 1890, han de verificarse con 
sujeción á las prescripciones de esta ley, cuyo 
art. 4.®, también adicional, faculta al gobierno 
para la adaptación de la misma ley á las elec
ciones de diputados provinciales y de conce

Antes de tratar de asuntos de índole distinta, 
revelaremos á nuestros lectores el rasgo nobi
lísimo de un artista preclaro que Po^e eu evi
dencia la elevación de sus ideas y el culto q.ie

de Madrid. , •
Pero el digno y levantado pensamiento aei 

que lo concibiera no tuvo realización, y en 
aquel sitio yacen abandonados los restos nu- 
manos de grandes poetas y gloriosos publi-
cistasEl primero de nuestros actores cómico», que 
tantas pruebas ha dado siempre de la altezs y 
elevación de sus sentimientos, no ha quena tí 
que aquel á quien ha debido innumerables 
triunfos en la escena, siga olvidado en su man

I sion actual; habiendo obtenido autorización 
I para trasladarlo con gran aparato y solemnidad 
I á la capilla de Nuestra Señora de la Novena, en 
I la parroquia de San Sebastian, llamada, vui- 
I garment© de los Cómicos,—donde se le cons- 
I triiirá decoroso mausoleo.

1.^ En las poblaciones de más de 400 veci
nos, los individuos que soliciten la declaración 
de candidatos para concejales, con arreglo á los 
números l.° y 2.® letra B del art. 16 del real de
creto de 5 de Noviembre de 1890, y los dos elec
tores que han de presentar personalmente las 
propuestas de candidatos en los casos del nú
mero 3.® de la citada letra y artículo, habrán de 
acompañar á la solicitud ó á la propuesta ante 
la Junta municipal del censo, el documento que 
acredite hallarse el interesado en las condicio-

jales. , , j X • jEl art. 3.® del real decreto de adaptación de 
5 de Noviembre, determina que las condiciones I 
de elegibilidad para el cargo de concejal, serán 8 
las mismas que las señaladas en el art. 41 de 8 
la ley municipal, y como quiera que este pre- 8 
cepto reforma esencialmente la ley de sufragio I 
al establecer condiciones de elegible qpie ésta no 8 
señala, es evidente la contradicción de ambas B 
disposiciones en este punto, ó por lo menos I 
surgen dudas que, en nuestra opinion, corres- I 

1 ponde aclarar al poder legislativo y no al eje- 8 
1 cutivo, toda vez que se hallan abiertas las Cór- I 

tes y una ley tiene más fuerza de obligar que 
i un real decreto. . . , . ,
I El citado art. 41 de la ley municipal, deter- 
! mina que serán elegibles los electores que lle- 
i vando por lo menos cuatro años de residencia 
1 fija en el término municipal, paguen una cuota 
1 directa de las que comprenden en la localidad 
I los dos primeros tercios de las listas de contri- 
1 buy entes, por el impuesto de territorial y de 
1 subsidio industrial y de comercio; los que sien- 
I do vecinos paguen alguna cuota de contribu- 
I cion y acrediten por medio de título oficial su 

capacidad profesional ó académica, y por últi- 
1 mo, los que acrediten que sufren descuento en 
s los haberes que perciban de fondos generales, 

. provinciales ó municipales, siempre que el im- 

. porte del descuento se halle comprendido en la 
i proporción marcada anteriormente.
’ Tales condiciones, según la legislación ante

rior á la ley del sufragio, no eran los interesa
dos los encargados de justificarlas, sino que por 
ministerio de la ley los ayuntamientos venían 
obligados á publicar las listas de elegibles, á la 
vez que las de electores, durante la primera 
quincena del mes de Febrero de cada año, y 
¿_ ¿3 ella también podíanlos electores hacer
Fas reclamaciones que tuvieran por convenien-

M. la Reina, protectora de cuantos se dis-, 
tinguen en las artes, asistirá el viernes al con
cierto que en el teatro de la Princesa celebra- 

acredite hallarse el ínter es ano en las contueiu- s rán los señores Baldelli yPatti, 
nes de que marcan el art. 41 de la ley al lado de estos tomaran parte la
Municipal y el 3.® del referido real decreto. j -así se llama generalmente a

Tales documentos no pueden ser otros que I -la celebre dtSmsKíurár^un-^
certificación del alcalde justificativa de que el I Sres. Arbos y Rubio, tan dignos de h^. j 
candidato propuesto reune la cualidad .de ele- 1 
gible; pero el alcalde, para expedirla, tiene ne
cesidad de otro documento matriz á que refe
rirse, y este documento es el que preguntamos 
nosotros cuál va á ser, toda vez que no hay 
censo ni listas de elegibles, que es lo que, re
petímos, ha debido hacerse, pues lo contrario 

i será dejar en manos del alcalde el derecho de 
elegibilidad, tan sagrado como el de elección; 
y tal disparate ni lo ha querido ni lo ha podido

I quererla ley del sufragio, que, por el contra- I rio, en su espíritu y en su Ifetra, tiende á quitar 
á los alcaldes la autorida™bsorbente que te-
nian en toda clase de elec^nes.

Se objetará que los inc<»venientes de la re
gla trascrita se subsanan en la siguiente, pero 
á nosotros nos parece peor el remedio que la

Acaba de promulgarse en Francia una ley | 
importante, que desde luego señala un progre
so positivo en la legislación penal vigente en
he nuestros vecinos. La ley sobre atenuación j 
y agravación de las penas publicada en el 
Journal Officiel de 28 de Marzo último, se funda 
en una observación psicológica y moral, que 
ao obstante su evidente exactitud, ha necesi
to mucho tiempo para pasar de la concíen- 
cia pública á la ley escrita.

No hay duda que en la inmensa mayoría de 
ws casos puede considerarse que la primera 
falta, el primer delito, señalan una crisis en la 
■’’ida del individuo. ¿Se arrepentirá éste del 
^al causado? ¿Tratará de volver al camino del । 
tu? o por el contrario, ¿será aquella primera » 
falta, aquel primer delito, el principio de una | 
serie de caídas? Esta cuestión, que indudable- ¡ durante 
rúente exí ■nsTa. l á mavor narte de los delin- s las recla..x«...z—-, — . . •, _ , . ,
cuentes, no era en absoluto tenida en cuenta 1 te, que los mismos ayumamientos habían de 
Pór el leaiidAdnr I resolver en lo r< stante deleitado mes, conce-

Óriminaí de profesión ó delincuente novicio, j diéudose recursos de alzada para ante las comi-

enfermedad; pues el candidato que se encuen
tre en el caso de la regla segunda, más le va
liera no presesentarse; pues á la puerta del lo
cal en que se verifiquen las elecciones, se ad
vertirá a los electores que el tal candidato no 
ha justificado ser elegible; y aunque á pesar de 
esta advertencia pueda justificarlo despues de 
la elección, le será perfectamente inútil, si por
razon de la tal advertencia le han negado su 
voto los electores.

ECOS DE MADRID.
Noticias tristes.—La traslación ile un muerto ilustre.—El 

Sr. Mario.—La niña Milagros Gorge.—En casa del se
ñor Baldelli.—El concierto del viernes.

to á los demás virtuosos.
La fiesta promete, pues, ser brillante, y pm 

deferencia á los que la dan “o liabra aquella 
noche representación en el teatro del Principe 
Alfonso, punto de reunion en la actual prima
vera de la sociedad elegante y aristocrática.

ASMODEO.
---------------------- —----

El tio Paco con la rebaja.
Mientras varios colegas, de la mañana dicen 

los unos, que el acto realizado con ocasión Ael 
acta de Almansa, llevará a\Sr. Romero Roble
do á un rompimiento definitivo con la situa
ción, objetan los otros, que el señor Romero1 Robledo se ha dejado abierto un portillo, para 

I entrar en la situación á título de conjuncwmsta, 
1 como los Sres. Martínez Campos, Tetuan y Be- 
1 ranger, El Clamor, que debemos considerar 

bien informado, conságra el artículo de hoy a 
esta tésis, diciendo en resúmen;

«Nosotros hemos combatido la política elec
toral de los Sres. Sílvela y Villaverde y la con
ducta de la comisión de actas.

Pero, ’Cs que hemos pedido la caída de la si
tuación'’ni siquiera el cambio de gobierno; ¿Es 
que nuestras censuras alcanzan á aRuieu mas 
que á los ministros citados? ¡Si nosotros hemos 
comenzado por decir que creemos que lo ocur
rido en lás elecciones ha sido independiente ue
la voluntad del gobierno!

Por eHo, va lo decíamos anteayer, estamos
A pesar de lo blando y suave de la tempera- i MÍW
n.c, Txi.imQ'vp'pnl In nnliTimna continúa hacien- ! ton cubtid. - -tura primaveral, la pulmonía continúa hacien-

do diarias víctimas. I
Las últimas han sido un valiente militar—el | 

general D. Evaristo García Reina—y una dama | 
dechado de virtudes—doña Luisa Merry del 
Val, hermana de nuestro embajador en Viena.

El carácter dulce y afectuoso de la que aca »a । 
de bajar al sepulcro, en edad que no hacíate- t

situacion.»
De modo que el Sr. Romero Robledo, según

El CÍamor, no estaba ni está conforme con lo 
1 ¡ que hace el Sr' Sílvela; pero no tiene el propó* 
• I sito de reñí? con el gobierne,.
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Coalición republicana.
Los telegramas de varias capitales de nro- 

yincig, dicen que adelantan los trabajos de œb l.cmn eleetoral entre los republicanoT
Madrid, leemos hoy este suelto

«Anoche se reunieron en enq» Hai q» a -

“Il SüSutl “ 
provincial centráli^^^ presidente del comité îeunîoS Y sto dS»?^’ ®‘ «««to 1« 'a 
fferisimZ rtao Pof'Unanimidad y conii- 
íultadodeíí emXj?®‘-®«“tentes para el re- 
Saltóon y seS®^,™?' «te'dada la 
publicanos ® ® Pnncipio de que los re- procurS el trto?r “ancomunadamente para 
prójima» candidatos en las pro .urnas dilecciones municipales.»

Sa el Congreso,

Se Puenla de Sanabria.
particular de las

u i6inipugna brevemente el Sr Viesca
reScar o^/dn« Asenjo, y despues de 
eccincar los dos oradores, se desecha p1 vnfn 

particular y se aprueba sin discusión el dictá 
mea proclamándose al Sr. Varona

Valis. 
culacs del voto parti-
VaUs íTarra'ír^’?’^^? dmtámen del acta de

elSr.Caves-
^oncísmnSt?ln? enumerando 

ñaiandí?inQn®A^V^^’? Que trae protestas, se- 
Xms V Sor cometieron los
Si V Î conviene hacer una informa- 
blel severamente á los responsa-
deSSr^cí^vAf^®®’ y Azcárate, y 
dFse^on el diPf - Pa^<:mdlar, se aprueba sin 
ai Sleste^  ̂ diputado 

í|ue“aK^áíVí dictámenes, 
5 1 drden del dia para hoy v se leí 

vanta la sesmn á las ocho y cuarto 

Centenario de Colon.
Conferencia del Sr. Cortázar. 

No se redujo esta minuciosa y erudita con- 
anoche en el Ateneo por el dis- 

‘^® Cortázar, á 
jna nmnótona enumeración de los placeres de 

y metales descubiertos en las Antillas, Perú, Chile, Centro de 
America, Méjico y Estados-Unidos, sino que le 
deriX nyrativo, enlazando, por deciilo asi, la historia de la minería america- 
?^P®“.^®®-®Pisodios de la conquista y de la co
lonización, sin faltar su correspondiente pasa
je al descubrimiento de los pozos de petróleo 
que es el mas reciente. ’

conferencia por las citas de nues- 
^’S^o’’iadores de Indias, resultó 

motivo, y es de suponer 
3? dJfoQ mayoría del público, cuajada 
SLïÎ* ® luteresantes y de novedades; pues sin 
?udo resultó un concien- 
^udo trabajo de compilación, que mereció el 
aplauso que le tributaron los ¿yéntes

Música religiosa.
Bajo la presidencia del distinguido maestro 

ue música Sr. Arrieta, y con asistencia de gran 
número de personas, se ha verificado en el gran 
salon-vcatro de la Escuela nacional de música y 
declamación, la sesión de música religiosa, des
empeñada por los alumnos de la Escuela y con
sagrada a la memoria de autores españoles.

Despues del primer tiempo de la sinfonía en 
Ee para orquesta del malogrado maestro bilbai- 
uo D. Juan Crisóstomo Arriaga, ejecutado por 
a de conjunto instrumental que dirige el 
w * eí Sr. Arrieta pronunció un nota
ble discurso reseñando la trascendencia suma 

í^ música del templo de nuestra patria:
He aquí algo de lo que dijo el Sr. Arrieta:
«En la época que atravesamos, la duda acer

ca de la verdad en el arte (desgraciada y lasti
mosamente no es solo en este punto donde el 
dudar se tiene como á gala y prenda de inteli
gencia superior) parece como que se apodera de 
todos los espíritus.
_ Cuando nos hallamos en el templo recibimos 
impresiones teatrales, y cuando asistimos al 
teatro, el género armónico que en el día domi
na con melodías escasamente articuladas rit- 
míticamente, nos hace suponer que nos halla
mos en la casa del Señor sumidos en ascéticas 
contemplaciones, y que para salir con bien de 
las sombras que nos rodean no hay otro medio 
que robustecer el criterio con el detenido estu
dio de las obras maestras.»

Refirió despues el Credo de Wagner, digno 
de todo encomio, en donde dice que por inter
vención de este arte de divino origen se puede 
llegar á la beatitud; que cree en un juicio final 
donde serán condenados á penas terribles tódos 
cuantos hayan osado traficar con el arte subli
me y casto; los que lo hayan arrastrado por el 
fango y degradado con la bajeza de sus senti
mientos y con su vil é insaciable apetito de 
goces materiales.

El Sr. Arrieta fué muy aplaudido y con jus
ticia felicitado por todos, y muy especialmente 
por S. A. la Infanta Isabel.

TELEGRAMAS M LA MAÑANA
(»5? LA AGENCIA F ABHA )

Disolución de sociedad.
Fails 7. La sociedad de Depósitos y Cuen

tas corrientes, en junta general de accionistas 
ha acordado por unanimidad la disolución de 
dicha sociedad.

A la vez ha autorizado a los liquidadores i 
para que puedan vender á una sociedad nueva 
el inmueble social, traspasando asimismo la 
clientela é instalación, mediante el pago de 12 
millones.

El testamento del principe Napoleon.
Ginebra 7.-—Confírmase que el príncipe Je- Ï 

rónimo Napoleon trata en su testamento al ' 
príncipe Víctor de traidor y rebelde, y declara

al príncipe Luis todos sus títulos 
y derechos al trono de Francia.

La cuestión arancelaria.
Berlin 7.—La Gaceta Nacional cree próxima 

la constitución de una Liga en los Estados de 
la Europa central contra las tarifas arancela- i 
rías proyectadas en Francia" j

riiorfanático. t
Cannes 7.—Ha circulado en esta población 

©5 rumor de que el gran duque Miguel de Ru
sia na contraido recientemente en Génova ma
trimonio mqrganático con la condesa de Me- 
remberg, hija del duque Nicolás de Nassau.
+ 7.—La noticia relativa al casámien- 
to del gran duque Miguel de Rusia, á que ha
cen reícfencia telegramas anteriores, ha sido 
duque^^^ persona del séquito del

La cuestión obrera,
Roma 7.—Los obreros de las fábricas de re

fino de Ancona se declararon anoche en huelga 
a causa de la reducción de jornales; promovie
ron un gran alboroto y atacaron á la policía, la 
cual tuvo necesidad de efectuar algunas deten
ciones,

Buspension dé pagos.
7,—El Baheo de Pontremoli ha sus

pendido sus pagos.
Tentativa de asesinato del Czar.

Lóndres 8.—El Daily Teleyrapk publica esta 
manana estensos detalles sobre la pretendida 
tentativa de asesinato del Czar de Rusia, que 
según las noticias de San Petersburgo, estaba 
preparada para el dia 24 de Marzo último.

Ihce que durante la fiesta que celebraron en 
dicho dia los guardias de caballería en el pica
dero del cuartel, un individuo llamado Kames- 
kin se introdujo en la fiesta valiéndose de una 
tarjeta de invitación falsificada.

Descubierto por los guardias fué detenido, 
encontrándose en su poder una pistola y un 
frasco, cuyo contenido se supone sea un ve
neno.

El Czar llegó á la fiesta momentos despues de 
haber sido preso el supuesto autor de la tenta
tiva de asesinato.

Disgustos en Portugal.
Lisboa 8.—Telegramas recibidos de Oporto 

dicen que anoche se promovieron desórdenes 
en la féria de San Lázaro entre la gente del 
pueblo.

Añaden que al tratar la policía de intervenir 
fue apedreada por el pueblo.

Despues de haber sido reducidas á prisión 
unas doce personas, el órden quedó completa
mente restablecido.

Los despachos declaran que la cuestión se 
promovió por asuntos puramente locales.

Lisboa 8.—En los centros oficiales no se 
atribuye importancia alguna al desórden ocur
rido en la féria de San Lázaro de Oporto.
Los sucesos de Oporto.—Una carta del se 

ñor Lopo Vaz.
Lisboa 8 —En todos los círculos políticos es 

objeto de animados comentarios la carta del se
ñor Lopo Vaz, diciendo que es injusto el fallo 
impuesto por los tribunales con motivo de los 
sucesos de Oporto, al periodista Sr. Juan 
Chagas.

Es de advertir, que el Sr. Lopo Vaz fué mi
nistro de Justicia con el partido conservador 
uno de los principales autores de la ley penal’ 
y es actualmente consejero de Estado.

Lo de Chile.
Buenos-Aires 7 —A juzgar por las noticias 

recibidas aquí, gana terreno la insurrección de 
Chile.

AL MENUDEO
El honor y la maternidad.

El sacristan de la iglesia de San Lorenzo en
contró días pasados en un confesonario el ca
daver de un niño recien nacido.

Dos días despues, y encontrándose de guar
dia el juez D. Manuel Marañon, la policía puso 
en su conocimiento que la madre de aquella 
criatura, jó ven de diez y nueve años, vivía en 
la calle de la Esperanza, número 8, y allá fué el 
Sr. Marañon.

Interrogada la muchacha respecto al asunto 
del niño, manifestó en efecto que era hijo suyo 
y de Antonio G. D., de veinticuatro años, que 
vivía en la calle de Cervantes.

Añadió la Emilia que su abuela, para evitar 
que el honor de su nieta anduviese en lenguas, 
apoderóse del niño, y con gran cautela fué á 
dejarle en la iglesia, con el fin de que cualquier 
persona caritativa le recogiera.

La abuela de la jóven confirmó en todas sus 
partes lo por ésta declarado.

Entonces el juez dispuso que la anciana y el 
amante de Emilia fuesen detenidos.

De las pesquisas practicadas resulta, según 
parece^ que el año 1889 la misma jóven tuvo 
una niña, de la cual nadie conoce el paradero. 

Emilia no ha sido detenida por no encontrar
se aún restablecida.

Hallazgo de un cadáver.
Zaragoza 7 (11 n.)—En una acequia inmedia

ta a la Puebla de Alflnden ha sido encontrado 
el cadáver de un hombre dotando sobre las 
aguas.

A juzgar por el estado de descomposición se 
supone que la muer té data de diez dias.

Tiene en la cabeza tres heridas mortales, cau
sadas con arma contundente.

Era vecino de Montañana, barrio rural de Za
ragoza; se llamaba Francisco Nuez, era sastre 
y tenia setenta años de edad.

Se supone ha sido víctima de sus ideas polí
ticas.

Era propagandista republicano, y en las últi
mas elecciones trabajó en favor del candidato 
de su partido.

El crimen se halla envuelto en el mayor mis
terio.—A.

En honor de Forster.
Por seguir indispuesta la esposa del Sr. Cá

novas, hizo los honores en el banquete que 
anoche se le dió, su hermana la señora condesa 
de Casa-Valencia.

A la comida concurrieron también el minis
tro de los Estados-Unidos, su hija y su sobrina, 
ambas por cierto muy lindas; el hijo del minis
tro Mr. Blaine, y los ministros de Estado, Guer
ra y Ultramar.

Él Sr. Forster y la familia del ministro de los 
Estados-Unidos, han pasado el dia de hoy en 
El Escorial.

La feria de Sevilla.
En Jerez, entre Jos labradores reina mucha 

animación, principalmente en los propietarios 

del ganado caballar, que llevarán magníficos j 
ejemplares, entre-ellos, d® los Sres. Guerrero, á í 
la clásica feria de Sevilla. j

Presentarán potros en la feria, âdeiüàs de los : 
Sres, Guerrero, las ganaderías de la é ? 
jújos de Romero Galye«‘Sresy Garvey, Primo ' 

Rj'^uihro (D. Vicénte), Ú, Tîcënte dé los > 
Ríos, Bertemati, etc., etc. ¡

La hue.ga de Mayo. ¡
Leemos en El Eco de Castilla de Valladolid: | 
«Dicese que ha cerrado sus puertas y suspen- 

trabajos un importante establecimien-
y ‘Pæ algunas otras fábricas piensan segúif ese e.iemulo en \ 

prevision de acontecimientos extraórdíwíoa 
relacionados con la huelga general anunciada 
para el L® de Mayo.»

H'éhios féóibidóirpbS^úmero de El Eco 
Liberal, periódico político que ha Comenzado á 
publicarse en Elche, bajo la dirección del jóveii 
abogado D. Pedro Llórente Aguilar-Tablada, 
umigo y correligionario nuestro.

Deseamos al novel colega prosperidades mil
y desechado.
Huesca 7 (10*10 n.)—-Hoy se ha presentado en 

la inspección de vigilancia un individúo pi
diendo ingresar en la cárcel. Manifestó que sé i 
®“®®^traba con muchos hijos y sin recursos y I 
abandonado de su familia. Habiendo sido nega
da tan estraña pretension, salió el individuo á 
la calle y rompió un farol del alumbrado públi-

PpR^uas, presentándose á seguida á la 
autoridad declarándose culpable del hecho. El 
sugeto en cuestión ha quedado á disposición 
del gobernador.—A.

Maniobia electoral.
Ahora que están proximas las elecciones de 

concejales, y se apelará por los que mandan á 
toda clase de recursos, para sacar triunfantes 
sus candidaturas, recomendamos á los incautos 
la Siguiente noticia que encontramos en nues
tro colega El Liberal:

«En Enero último se ofreció á los pensionis
tas de clases pasivas que se les daría una tar-

ÚP® pudiesen adquirir medicamentos 
a bajo precio en las farmacias militares, á con
dición de que votasen á los candidatos del par
tido conservador en las elecciones de Febrero.

En efecto; se les facilitaron las consabidas 
tarjetas (tenemos á la vista una de ellas, que 
lleva el núm. 10.124); pero conseguido el obje
to, estas tarjetas se declararon nulas á fin de 
Marzo.»

La jornada de Aranjuez.
Se han trasmitido ya las órdenes necesarias 

al administrador de las reales posesiones de 
Aranjuez para que se proceda á la preparación 
de las habitaciones de Palacio que ocupará la 
h amiba Real durante la temporada que se pro
pone pasar allí en el próximo mes de Mayo.

Sociedad de Higiene.
Bajo la presidencia del Sr. Martínez Pacheco 

celebró anoche sesión reglamentaria la Socie
dad Española de Higiene.

Discutiéndose eí tema «Hospitalización», pre- 
Obregon una enmienda á la ba

se 2. , que se refiere al pabellón administrati
vo, suscitándose un animado debate, en que 
terciaron los Sres. Rufilanchas, Obregon Fer
nandez, Caro, Mariscal y Ubeda y Correal’.

Union Ibero-Americana.
Bajo la presidencia del Sr. Linares Rivas, re

unióse ayer la junta directiva de la Union Ibe
ro-Americana, habiendo continuado-el examen 
de ios tres interesantes puntos que se refieren 
al grandioso plan de Instituto Museo Ibero- 
Americano del Sr. Cabello y Aso, á la marcha 
satistactoria de la suscricion para ofrecer un 
i? j americanos que vengan á 
Madrid en la época del Centenario, y al modo 

hacer uso de la autorización con-
• g’oBierno de S. M. á aquella So

ciedad para celebrar rifas dentro de cierto 
limite.

Han ingresado como socios fundadores los
1® Fortoult Hurtado, cónsul gene

ral de los Estados-Unidos de Venezuela en Es- 
pana,, D. Santiago de Vandevalle, correspon
diste de la Real Academia de la Historia; don 
J. Domngo Amunategui y Rivera, secretario 
de la legación de Chile, y D. Bernardo Monreal 
y Acaso, catedrático del Instituto del Cardenal 
Cisneros.

Partida de ladrones.
Los periódicos de Huesca anuncian la apari

ción de una partida de malhechores en Sierra 
Alcubierre que casi dominó por completo en su

bandido Cucaracha. Esta par
tida la forman 28 ó 30 individuos.

■ Noches pasadas intentó secuestraren su pro
pio domicilio al propietario de Berbejal don 
Francisco Palacio.

Guardia civil de semejante 
propósito, se apostó convenientemente, y cuan
do llego la partida le di» la voz de alto é hizo fuego.

Los bandidos huyeron, escepto uno que cayó 
herido y declaró lo que se tramaba.

A este sujeto se le ocupó una escopeta, balas 
pó vora, cuerdas y demás utensilios para el escalo.

La Guardia civil ha detenido á seis indivi
duos de Zaluerga y á uno de Perdiguera.

Refiriéndose a este asunto un periódico de 
Zaragoza hace observar que en la comarca 
donde apareció la partida no se ha co'^’ido co
secha hace siete años, y que lo que allí ocurre 
es una prueba de la espantosa miseria de los 
pueblos.

Los que mueren.
El dia 6 se dió sepultura en los cementerios 

de esta capital á41 cadáveres.
De difteria, 1.

Asesinada.
Ha aparecido asesinada en las inmediaciones 

de Tarragona una señora de aquella capital 
llamada doña Magdalena Desideria Soler y Ca-

j criminales, que no han 
sido descubiertos, le magullaron el cráneo hor
riblemente, y luego la arrojaron á una acequia.

Víctima de una pulmonía ha fallecido en esta ’ 
capital el general de brigada D. Evaristo Gar
cía Reina. Î

Lus elecciones del Puerto. !
Ayer se recibió este telegrama por el Sr. Ma- ï 

renco, telegrama que vemos en varios coles-as- I 
^tPuerto de Santa Maria S (12 tarde).—Hoy ha I 

sido notificado el auto de procesamiento al al- í 
calde de Rota, presidente de la mesa y 75 in 
terventores que firmaron el acta, etcomandan- 

te y siete guardias municipales y el adm; • I 
trador de consumos. Se ha decretado la uH 

^provisional bajo fianza de 5.000 nÀÎM 
electivas cada uno, embargándole bienes ^1 
valor de 7.500: por correo le remitiré hoy ««^1 
del auto. Creo necesario suspender el viaje nj 
rí55tio>i¿ir con las minorías que votaron en 
Congreso el íicta. El afito se funda en la 
dad de la eleccíofí.»

El ferro-carriï de tiznares.

L caiubio e 
Ro»" “*s 
LdePf’i® 
fo’cionista 
&ien se 
iis hacieni 
fg inspiradas 
mental-

LasUingt, 
ta capital 
Kei sited' 
r LOS

^0 autor’ ja 
Lia luat j^nz 
Uad»

El sábado último comenzaron las obras dow o 
tercer trozo del ferro carril de Mares, coiS Ijíueva O .j 
prendido entre los pueblos de Benaí'aduxvr' 
Gador, ocupándose en estos trabajos miís A 
cien jornaleros. 1

El ingeniero militar encargado del ramodJ 
Guerra visitó ayer el primero y segundo trozn 
que están casi terminados, con objeto de veri' 
flear el replanteo dentro de la zona militar dJ 
defensa.

ji'a’eva Yc 
rernrio Bar 
kies de lie
îîurôinBe 

Irnvectada, 
Leros báví 
I La tropa t 
Lelórden, 
L graves.
I Reina gr? 
labajadores

En eí primero de los pueblos citados hubo J 
lunes una manifestación de obreros, quejostol 
de que no^se les dé trabajo, á lo cual contestsI 
la compañía que tiene colocados á cuaut-l 
puede.

Telegrafían de Búrgos que dos novicios je I 
suitas acuden diariamente á la enfermería del 
presidio correccional, donde desempeñan ij 
ofícios más humildes,, edificando con su ejecl 
pío á los penados enfermos. ■

Uno de los novicios es hijo único de unailul 
tre familia de América. ■

£1 Sr. Martos. I
Para dar gracias por el título concedido á sJ 

esposa, ayer estuvo en Palacio. I 
Con tal motivo dice El Clamor: I
«Sus amigos continúan asegurando que enl 

breve hará su viaje á Francia, y que conferenJ 
ciará con su íntimo el Sr. Ruiz Zorrilla.

Pero nndiendo culto tá la verdad tenemos 
que decir que hay quien cree que el Sr. Martos 
no viaja por ahora.»

El Ayuntamiento de Córdoba.
Córdoba 8 (11’30 mañana.)

Director Corrso.
Ha quedado sin efecto la toma de posesión de 

los concejales nombrados por el gobernador, 
por falta de asistencia.

Coméntase acaloradamente el sucedo por la 
prensa de oposición. Créese que hoy se verifi
cará la proyectada reunion. La operación,, sin 
embargo, será laboriosa.—Martinez..

■ ,abierta is 
Lde, bajo 
Kupos, se 

ge da cue

■ £1 Sr. Q 
fcariaa qui 
Klativo à

¡asa Martii 
pregunt!

jato con 1< 
¡onstrucci' 
qué opii 

imites qu( 
üola en las 

El señor 
gobierno c 
muño de

La vizcondesa de Jorbalan.
Dicen de Valencia que el tribunal eclesiásti

co que instruye el proceso para la beatificación 
de la vizcondesa de Jorbalan, conocida por la 
madre Sacramento, se reunió el sábado en el 
Colegio de las Adoratrices de la calle de Her
nan Cortés, para verificar la ceremonia de tras
ladar el cadáver de la fundadora de la instita- 
cion al sarcófago colocado en la iglesia.

Asistieron al acto las autoridades civiles y 
militares, el clero parroquial, los superiores de 
los conventos y varias personas distinguidas 
de aquella ciudad.

Las religiosas, antes de cerrarse el sarcófa
go, besaron los restos de su fundadora.

Al ser encerrados los restos, el doctor Quesa
da ha mandado, bajo pena de excomunión ma
yor, que manifestasen los asistentes de aquel 
acto si tenían noticias de haberse depositado 
ocultamente en el sarcófago algún perfume 6 
esencia.

Anoche, á última hora, celebró una larga 
conferencia con el ministro de la Goberna
ción el alcalde de Madrid, Sr. Rodriguez San 
Pedro.

Créese trataron de las próximas elecciones 
municipales.

La Carolina.
. La comisión de actas retiró ayer tarde á úl

tima hora el dictámen sobre el acta de La Ca
rolina.

Esta resolución obedeció á «que ha llegado 
el telegrama del alcalde de Guarroman, pedido 
por el Sr. Montilla, en que consta el verdadero 
resultado de la votación.

Créese, por tanto, que será proclamado el se
ñor Guerrero.

EDICION DEJA NOCHE
TELEGRAMAS_DE LA TARDE.

(ns LA AGENCIA PABRA.)
Noticias de Camarones.

Lóndres 8.—Se han recibido noticias de Ca
marones (costa de Guinea, frente á la isla espa
ñola de Fernando Póo).

Según ellas, la expedición alemana mandada 
por Zintgraff, que se internó con objeto de 
explorar el país y abrir corrientes comerciales, 
ha sufrido un descalabro, perdiendo cuatro 
europeos y 170 indígenas que estaban á su ser
vicio.

Se considera completamente fracasada dicha 
expedición.

Lo de Chile.—Más tropas sublevadas.
Lóndres 8.—Las últimas noticias de Chile 

recibidas esta mañana, confirman que una par
te de las tropas del gobierno que guarnecían 
las provincias del Norte se han unido á los in
surrectos, los cuales consideran seguro el éxito

’‘umpaña, á pesar de la obstinación del 
partido de Balmaseda.

La viruela.
Nueva York 8.—(Via cable Bilbao).—Un 

despacho de la Habana que publican hoy los 
periódicos, dice que se declaró la viruela entre

conducía el vapor español Ma
ría, Cristina habiendo fallecido dos de aquellos 
en alta mar.

Añade que varios soldados enfermos de vi
ruela procedentes del mismo buque han sido 
conducidos al hospital.

Los proteccionistas.
París 8.—Con motivo de la reunion de los

1 generales (Diputaciones provinciales) 
el gobierno ha recibido varias exposiciones de 
dichos cuerpos.

Adgunos del Este, piden que se recarguen 
los derechos sobre las maderas; qne se establez
ca un impuesto sobre las primeras materias, y 
que se aplique el aumento de los derechos de

rebajar la contribución territorial.
Piden otros fuertes derechos sobre la impor

tación de los cáñamos.
Y por fin no faltan algunos que se declaran 

contrarios á la renovación de los tratados de 
comercio.
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El. CORREO,—Miércoleí 8 de Abril de 1891
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r mbío grandes centros comercia- l 
F ) Marsella, se han elevado enérgicas 

nrotesta contra las tendencias ultra-
P’.An-.stas.

bien se ha hablad^0 de los problemas so- I 
r haciéndose con este motivo declaracio- 
^gpiradas en un hent\do altamente guber- 
mental. bar/C n de Pava.

Lvash-lnfiton. ^j.—EI ministro de Italia, én 
t capital 88 4^rá definitivamente para su 
Reí sábado proximo, 
r® Los Italianos asesinados.
kueva ïleans 8.—Se cree que el gran ju- 
Lo autor’ .¿ará el procesamiento de los autores 
lia lua^^nza de italianos en la cárcel de esta 
lüdad-» „I® Barnun
líí n^va York 8.—Ha fallecido el célebre em- 
l^T^rio Barnun, dueño de las grandes colec- 
Iv t de fieras y del circo ecuestre.

La huelga.—Colisión
I TJureinberg 8.—Con ocasión de la huelga 
I vectada, promovióse aquí una riña entre 
Klrosbávaros y polacos.
líatropatuvo que intervenir para restable- 
1er el órden, resultado 25 heridos, la mayor par- 
■ReSa^g’’^’^ efervescencia en los barios de 
labajadores.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. Dato ruega, á nombre de la comisión, 

que se suspenda el debate sobre el acta de La 
Bisbal, puesto en la órden del dia, hasta tanto 
que estén presentes los señores que han de 
sostener esta discusión.

El señor Preaidente accede á este rúego.
Âôtâ de Cúbra:

El Sr. Diaz Gobeña combate breverncüte el 
voto particular de la minoría, sosteniendo que 
no sabe á qué obedece este Voto, puesto que no 
hay nada que lo justifique ni nadáf^n el expe
diente que baste á suponer siquiera la grave
dad. En todo caso, espera que se haga la im
pugnación.

El Sr. Maura, á nombre de los firmantes, de
fiende en un elocuente y razonado discurso @1 
voto particular.

Puede ser—dice—está el ácU más leve, como 
cree la comisión; petó ya veremos lo que es el 
acta de Cabra, y con esto sabremos lo que quie
re decir gravedad para la comisión de actas.

I Haciendo observaciones generales sobre la 
I política electoral, dice qué hay que tener muy 
I en cuenta que miéntras se llenan de sangre los 

pavimentos de las calles por la infracción de un 
bándo de policía, allá en 1.® de Mayo, estarán 
frescas todavía en el Diarie de Sesiones todos los 
abusos, ilegalidades y atropellos electorales co
metidos por el gobierno con completo olvido de 
la ley electoral y absoluto desconocimiento d.e 
la ley notarial. (Muy bien, muy bien en las mi-

tica habrá hecho, cuando dice que son pocos un 
interesado.

Es tiempo de que el pueblo español sepa lo 
que vale la espada de la ley en manos de la 
iusticia, y de que sepa que también con ella se 
puede Construir, como se ha construido ahora, 
una ganzúa qúe abra las puertas de este Palacio 
á unos cuantos paniaguados de cualquier mi
nistro. (Bravo; muy bien.)

Yo creo—dice despues—que esta campana 
electoral determina un gran retroceso. Lo que 
se bardichocaquÁ y-lo ^Uh sabe la nación, ates
tiguan mi aserto. Y esto es úna gran respon
sabilidad del partido conservador, sobre tddO;

ya lo veremos en su di?, 4 que
respondían á pasiones j o pretender

Y no basta lavarse “Xido que «e co
hacer creer que b. ^.^Æ^LraSe aquí to
metan esos sabemos que si esos actos
dos nos conocemos y del poder central,
se cometen por los dex qUUO p 
este es el responsable. «-¿nnes, se procedeDespues de varias rectificawues, i 
á votai'i áon las siete y cuarto.

lido ás)
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! ipierta la sesión de hoy 8, á las tres de 1» 
Lie, bajo la presidencia del Sr. Martinez 

y aprueba el acta de la anterior 
cuenta del despacho ordinario.

I Asuntos de Marina.
I Sr. Botella ruega al señor ministro de 
kgnna que remita á la Cámara el expediente 
Llativo á la trasferencia del contrato con la 
tasa Martinez Rivas.
i Pregunta si es cierta la renovación del con
tato con la casa Vea-Murguía de Cádiz para la 
feonstruccion de un crucero deJQ.SOO toneladas, 
tqué opinion tiene el Sr. Beranger sóbrelos 
límites que deben señalarse á la industria espa
ñola en las construcciones navales.
I El señor ministro de Marina contesta quejel 
Lobierno desea la trasformacion de aquel buque 
kiuno de combate de 9.300 toneladas, porque 
Esta clase de barcos son los que hoy exije la 
barina de guerra.

Respecto al contrato con la casa Martínez 
Rivas, dice que el gobierno le autorizó para 
convertirse en sociedad anónima; y en cuanto 
á las industrias españolas para las construccio- 
hes navales, dice que al lado del estudio de las 
¡industrias extranjeras, debe protegerse á la in- 
¡dustria nacional. x- -u i
I El Sr. Botella no se da por satisfecho con las
explicaciones del ministro, y anuncia una in
terpelación sobre estos asuntos.

El Sr. Bayo habla para alusiones y dice que 
¿os materiales suministrados pata las construc- 

51 viles y I,clones navales por la industria nacional, resul- 
’ioresde|x jj^qiqrqg qije Jos déla industria extran- 
nguidas

“ El Sr. Romero Girón habla también parasarcófa-

r Quesa- 
lion ma
ie aquel 
positado 
îrfume 6

la larga 
î-oberna- 
:uez San

ecciones

’de á Û1- 
e La Ga-

llegado 
, pedido 
jrdadero

do el se-

alusiones, y pide al ministro de Marina un es
tado comparativo de los precios que importen 
las primas concedidas á los materiales de la in
dustria nacional empleados en nuestros arsena- 

; les, con lo que importen los que se emplean en 
las construcciones navales en el extranjero.

Pide también el expediente relativo á la cons- 
I truccion del crucero adjudicado á la casa Vea 
I Muíguia de Cádiz.
I Y por último, varios datos relativos á las pa- 
I ssdus elecciones en la provincia de Cuenca.

El señor ministro de Marina contesta con 
gran viveza al Sr. Romero Giron que si bien 
defendió en otros tiempos á la industria extran
jera, modificó sus opiniones y votó la construc
ción del crucero en la casa Martinez Rivas.

Aplaza tratar estos asuntos para cuando se 
explane la interpelación del Sr. Botella.

ÓRDBN DEL DIA.

aquí dentro. , ,. , __ ;
Ya sé yo qué apenas suenan los timbres para 

una votación nominal, el ministro 
nación abandona el banco azul, a modo de bes- 
áa ?lâofi)Sâ (risas), fioifls si W 
presencia de un hecho que le disgusta, y para 
no ejercer presión sobre la mayoría; pero 
viene un dia el señor ministro de Ultramar de 
luengas tierras, y dice otra cosa completamen
te distinta del ministro de la Gobernación, por
que sin duda no sé liá éntfeíado. (Risas.)

Pero aunque no fuese por el goOiefÚO, 
pre quedará la responsabilidad en el partido 

1 conservador, que forma la mayoría.
Refiriéndose al discurso del br. Pidal al ser 

nombrado presidente de esta Cámara, dice que 
ya allí se Id dijb â lá mayoría que no hicieraI caso de sus enemigos, porqúe úna vez se hizo 

, - - caso de esto, y aquel que incurrió en este afclP
norias.) 1 to, recibió la maldición délos dioses.

El Sr. Silvela habla muchas veces con el co- Habíamos de presentaros el cordero y tocar 
razon en lo mano. Sí lo creo. Pero otras veces | yggQtros las lanas, y diríais que era un perro 
lo guarda su señoría tanto, que es imposible I cojo y flacucho. (May bien.) 
encontrarlo. | perdóneme el Sr. Romero Robledo, pero creo

También el Sr. Silvela nos ha dicho que al aquellas palabras de toca
quitar los ayuntamientos legítimos se libraba 1 ^g^arnente las actas, puestas en lábios de S. M., 
á los pueblos de estos ayuntamientos de la vio- I f^pj^an un punto del programa del gobierno. (El 
lencia que habían de ejercer sobre los electores 1 j^iuistro de la Gobernación hace signos 
esos ayuntamientos. . , - x I afirmativos.) Pues si eS así, entonces ¿por que

¿Pero de qué madera son los concejales inte- I gobierno se va del salon en cuanto se votan 
rinos? I actas? (Muy bien.) ,,

¿Hemos de ser tan cándidos qúe creamos que I no cumple lo que recomendaban aquellos 
el gobierno no lleva su influencia á todas 1 guo-ustos lábios, ó influye, y fio es lo correcto, 
partes? + • « 1 desde fuera en lo que se refiere á lag actas.

En el año 1886, el Sr. Sanchez Guerra triunfó ^æn. El orador es felicitado
sin que se hiciera ni la más pequeña variación I diputados de las minorías.) 
en los ayuntamientos ni en el personal. Si estoy 1 gp Qobeña rectifica negando ex^-
equivocado, agradeceré que se me diga. I ¿ ¡gg principales hechos sobre los que ha

(El señor marqués de Caira-. Es exacto lo que I elocuente impugnación el Sr. Maura,
dice su señoría). . - , . , I v dice que muy poco se ha ocupado el señor

Despues de intentar el triunfo el marques de I ¿qy gota de Cabra. . , .
Cabra.....  _ -u 1 Defiende la conducta de la comisión de actas,

(El señor marqués de Caira: No he perdido I prescindido de todo sistema y de todo 
ninguna elección). _ , 1 partido para fallar con completa imparcialidad

El Sr. Maura: Claro, porque su senona se ^Xor á la justicia.
retira la víspera ó antevíspera. Pero para triun- i j marqués de Gabra defiende su elec-
far ha necesitado una ocasión donde se pudie- I . q^^q asegura que no es ni aun discutible, 
ran cometer y se cometieran todas esas violen- I ’ ¿g^a es una de las primeras elecciones 
cias y atropellos ocurridos en Cabra. I Esnaña

El Sr. Silvela se ha jactado de que los dele- 1 Tvíqqqpq ya elección se ha efectuado con toda 
gados han ido sin dietas Perosi esto es peor; I ... - 
si van entonces á cobrar esas dietas de los caci- I 
ques. Y tan es así, que en Córdoba existe una 
demanda de un delegado reclamando sus die
tas á un cacique. (Risas.) x -x

Los delegados nombrados para este distrito, 
uno de ellos—dice—es concejal y pariente del 
candidato ministerial, otro su administrador y 
representante suyo, y otro ti© carnal del dicho 
candidato. (Impresión.) . . ,

Lee un bando del delegado que fue a Baena, 
en el cual se dice, dirigiéndose a los habitan
tes de Baena;

«Ya sabéis que soy la primera autoridad su
perior gubernativa y administrativa de esta 
villa.»

Y siento que no esté presente el Sr. Nido (go
bernador superior). , , 

(El Sr. Nido: Estoy aquí.) (Risas.) 
Pues le ha salido un competidor a S. S. (Gran-

Reunion d© secciones
Las secciones del Calvoá loa Sres. Esteban Ooliant®, ^gra-

y Martin, Gonzalez Vallarino, ¿jetámen en vo, para la comisión que l a de dar diet 
el proyecto de ley sobre el descanso ue 
“Sien ban la commio^^

de marea y

ciones. , , ziarviáa lectura de las si-Han autorizado ademas la le
gúientes ré<Samentodel Se-
zanallana ^®^?'JJ®parcía Tuñon reformando el 
nado; otra del fe?. del ejército; otra
-art. 36 de la leydel Sr. Martínez de Campo s/
el plan general de carreteras l García Tu- 
provincia de Búrgos, y otra _ - ferro- - 
ñon autorizando la construcción de un ...
Xil de Santa Mwina^ld^eo»^ aGijon.

Recluta» de Guba.

cubrir bajas y aumentar el continúen 
aquella Anti lia. __________
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Jura su cargo el Sr. García Leaniz.
Se suspéndela sesión á las cuatro y se rea

nuda á las cinco dando cuenta del resultado de 
la reunion de secciones.

Discusión, del mensaje.
ElSr. Pacheco continúa su interrumpido 

discurso, tratando extensamente el punto de 
la amnistia y pidiendo la creación de un c uer- 
po de policía judicial, la reorganización déla 
justicia municipal y una nueva division terri
torial judicial. „ , -

Regó que fuera urgente la reforma del Códi
go penal de 1870, y sostuvo que, en el caso de 
reformarse, no debia hacerse restringiendo la 
libertad de imprenta y la de conciencia. Sostu
vo también que el Código penal vigente no ne
cesita reformarse en el sentido de garantir las 
instituciones, porque nunca ha estado el Trono 
tan respetado como hoy lo está.

Anunció combatir enérgicamente cualquier 
propósito de reforma que autorice la suspen
sion de los periódicos y cualquiera otro que 
afecte á la libertad de conciencia que hoy ga-

o).—Un 
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la entre 
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El señor ministro de la Gobernación inter
viene en el debate, y cree que la opinion, que 
indudablemente existe, concluirá por estar a su

si acaso no lo estuviera, á mí me basta con 
aquellos versos clásicos:

«A mis soledades voy, 
de mis soledades vengo, 
pues para estar bien conmigo, 
me basta mi pensamiento.»

rantizan las leyes. . .
Pide las reformas de las leyes provincial y 

municipal para reducir los gastos de los pue
blos y para emancipar á los municipios del 
yugo de las comisiones provinciales.

Pide también la separación de mandos en 
Ultramar, y particularmente en Puerto-Rico,

Issiisig 

industriales y propietarios^— onvnrpndi- 
En la madrugada de doy. sido so^ 

ûe

des risas.)
«Soy la primera autoridad—dice el bando—-y 

dispongo de toda la fuerza municipal y de la 
Guardia civil para reprimir cuantos escándalos 
se efectúen en el período electoral.»

En el período electoral este hombre lo asumía 
todo; ya lo ve el Sr. Silvela. (Muy bien.)

Despues de la vista del acta de Cabra se efec
tuó la de Caz al la de la Sierra, y aquí donde se 
publicó otro bando, con la diferencia de ser del 
alcalde, ha encontrado en él la comisión el uni
co motivo para declarar el acta grave. Verdad 
es que Caz alia y Cabra son distritos diferentes. 
^^LeTun acta notarial de presencia, en la que 
se relata el hecho de haber golpeado y herido 
un delegado á un individuo que estaba sujeto 
por la Guardia civil. Y como hubo de asistir un 
médico á este herido, el alcalde le envió un 
oficio reprendiéndole por esta asistencia.

Habla luego de las suspensiones efectuadas, 
y dice que el alcalde de Cabra era un alcalde 
modelo y fué destituido. .

(El señor marqués de Cabra hace signos afir- 
°^Mealegro que esté conforme S. S. Y en cuan
to al Ayuntamiento de Baena, despues de mul
társele, se le quiso procesar por negarse a ren
dir las cuentas del 88 á 89; pero el oficio se le 
envió al gobernador á la vez que se le presen
taba el recibo de estar aprobadas estas cuen-

Dice que lu elección de Cabra es un induda
ble progreso, puesto que en aquel distrito, tan 
dado á las pasiones, ni se han arrojado inter
ventores, ni ha habido falsedades, ni se ha zq- 
metidoloquesellamai)wcÀômo. , ,

Conseguir, y sobre todo en un punto del Me
diodía, que voten los electores y ejerzan su de
recho, es ya un progreso indiscutible.

En cuanto á los delegados sin dietas, declara 
one si bien es verdad que pueden hacerse pa
gar por candidatos ó por los protectores de es
tos es verdad también que antes podían hacer 
lo mismo, y nadie negará que esto de suprimir 
las dietas hace que disminuya el numero de los

como base de la reorganización política dé di
cha isla, y concluye pidiendo la revision cons
titucional y declarando que si él y sus amigos 
serán, por las ideas, la oposición más radical 
si gobierno, no prescindirán en sus discursos 
de la mayor templanza y moderación.

Estando para terminar las horas de regla
mento, se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.

del juzgado de guardia.

Unton Mercantil la W^e^SSXal se- 
presente curso, que es enfermedad de
ñor Romero Girón, Y del presente mes se

-cargadoel

Sr. Salmeron. __________
ElSr. Dulong. .

Zaragoza S (l‘3O tarde).
Director C'RHKO. -nninna? jefe délos 

Ha muerto D. Domingo Dulong,

ñores.—Nencheta.

^^R^firléndose á la suspension del Ayunta
miento de Iznajar, dice que suspender a un 
Avuntamiento sin tomar las oportunas decla
raciones le parece suficiente para un proceso 
por prevaricación al juez que tal hiciera. (Voces 
en la minería: Queda eso consignado^

Yo no digo que una suspension así hecha sea 
imposible; pero he de decir que es inverosímil.

Puedo decir lo que decía un esceptico relator 
del Tribunal Supremo: «Yo de todo he visto.»

Dice que el único Ayuntamiento procesado 
en este distrito, debe este proceso á la acción

tSíSCita el caso de haberse suspendido al ayun
tamiento de Valenzuela, pero pasado el tiempo 
determinado por la ley, y no habiendo encon
trado el ministro motivo para el procesamien
to volvió á ser suspenso de nuevo.

En Iznajar se aumentó hasta 14 el numero de 
escopeteros, y en actas notariales consta, cual
fué el sentimiento y la conducta seguida por 
estos escopeteros con los partidarios de la can-

CONGRESO.
Abierta la sesión de hoy 8, á las dos y me

dia de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Dan- 
vila, se lee y aprueba el acta de la anterior y 
se da cuenta del despacho ordinario.
. El Sr. Montilla ruega á la comisión que exi
ja la responsabilidad que corresponda al delito 
de ciertas falsedades cometidas, y que constan 
én el expediente del acta de Marchena.

El Sr. Diaz Gobeña dice que la comisión se 
ptopone, como ya se ha dicho otras veces, for
mular un dictámen general que comprenda to
dos los delitos que se desprendan de los expe
dientes electorales.

Rectifican ambos oradores.

Sin meternos á enmendar la plana á nadie, eS 
ÈëESOsÜ 

analizado muy bien en hecho so -
xs-i « «o-

Hace referencia á un estado, en el cual se de
talla el número de procesos dirigidos durante 
cinco años contra alcaldes y conejales.

Cree oue no se habrán dictado autos de 
procesamientos por satisfacer cuestiones poli- 
^^Dtcequede ninguna manera, ni dentro ni 
fuera del salon, ni dierecta ni indirectamente, 
ha influido este gobierno sobre el animo de 
ningún diputado de la mayoría para que vote 
en áte ó en el otro sentido en las cuestiones 
de actas, en lo que rige para la mayoría abso- 
^^Honra grande cabrá luego al gobierno cuan
do recoi a y deflenda en su dia el espíritu que 
anima á esa mayaría en el examen de las 

amenta de que amigos suyos hayan teni
do Que despedirse de él vencidos, pero lo cele- 
bra^como hombre de partido por lo que esto 
honra á la imparcialidad de la comisión de

^CoStan^eTd^'expediente certificaciones ; 
una dfla Audiencia de Montilla del 21 de Ene
ro declarando que el ayuntamiento no est^a 
nrocesado, y otra del juzgado instructor del 
mismo día diciendo que estaba procesado el

Sr. Villaverde de la in
dependencia de la magistratura, de su presti
gio de todas esas cosas que sabemos de memo- 

’y el Sr. Villaverde también, porque cuan
do habla de estas cosas yo he notado que em- 
Dieza el párrafo y los taquígrafos dejan de 
escribir porque se lo saben de corrido. (Risas.)

De es^o se podrá discutir mucho y bien cuan
do venga el dato de haberse procesado en Ba
leares á 92 concejales.

rüna voz en la mayoría: Son pocos.)
-Son pocos? Eso prueba lo que la pasión poll-

^XÍSsma profunda atención con que la Cá- 
Xœ medio de luB —

mente enlazada con la ^^'^JÎ^eral como 
PnnaiHpraciones de un orden gener

if4<? niie expuso en el admirable prologo de su 
dlSo dSetíonee sobre casos Partmnlares

por un camino de segura perdición para el re 
gimen constitucional.

^^Termina con un párrafo elocuente que la ma
yoría aplaude, diciendo que no ha llegado aun 

hora de apreciar la conducta de la mayoría en 
las cuestiones de actas; pero que si sigue por 
el camino que hasta aquí el gobierno no tiene 
más que motivos para alabar su correctísima 
y digna actitud.

El Sr. Maura rectifica brevemente á los se
ñores Díaz Gobeña y marqués de Cabra, dicien- 
doles á estos señores con mucho gracejo que 
en su afan de hacer ver que en Cabra no ha 
pasado nada, han renegado hasta del parentes
co entre el candidato ministerial y uno de los 
delegados enviados al distrito. , . ,

En cuanto al Sr. Silvela he de decirle que 
podrá haber resistido las violencias y las lega
lidades en algunos casos; pero es indudable 
que ha tolerado otros muchos ó pocos, que esto

Con recursos de atogado^habilido™, cæéu- 
dose al expediente discutido, el Sr. Copena, y 
el Sr Silvela, en líneas mas generales, han 
procurado desvirtuar el efecto del discurso del 
Sr Maura; pero la obra tenia que resultar de- 
ftciente%ueá más del talento indudable 
el Sr. Maura ha manejado un recurso que vale 
más''el recurso de la razon y del bu en sentido.

El dictámen se aprobó al fin en votación no
minal.

Y ya que hablamos de estos asuntos, hemos 
de añadir para completar el cuadro ,
siones sobre la actitud del Sr. Romero Robledo 
con motivo del acta de Almanta, que el ^rtícu 
lo que hoy publica El Clamor fijando ei cararter 
deísta actitud, no ha podido menos de llamar 

^^El dTSurso del Sr. Romero Robledo contra el 
Sr. Silvela, contra el Sr. Villaverde, contra la 
comisión de actas y contra la mayoría, ha sido 
un discurso evidentemente hostil y acre para 
la política electoral de todos

Y, sin embargo, el articulo de El 
tira á quitar importancia al
el Sr. Romero Robledo, reduciéndolo a una
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S ^rdijéramos Con 
quiera H situación ni si-" z u “ gobierno.

Sr. Romero ha hecho su 
Cá¿ovís ® ^’Oúferenciar con el señor
«ÍSirT^A '' W el Sr. Cánovas le haya 
Se OOP¿Es po 

la filosofía del Sr. Silvela llegue á los 
mponerle el articSlo Nei 

one Ins el comodín de la conjunción á,Slin V fiados del Sr. Cánovaí
plazca?^ procedan cada cual como mejor les 

de^llSídpS®® 1® preguntas antes 
Y luSn ha pníi ’ reunido en secciones, 

sr.

dentía“eS."P“ bajo la presi-

nalo nia?Oo"greso. WalSe-

Crtea ôç espectáculos
V- X . Zarzuela.

vá^«®?¿®Jíi^®í®^ variedad al cartel, 
fe zí^iSÍ^ extraordinario éxito obtenido por 
emnr^o i tres actos La choza del diablo, la 
SSnnl este teatro ha decidido que hoy 
tocion la penúltima represeií
ídLion de dicha obra.

la última con FeínandpJ P^i® autores, Sres. Ramirez y 
d^toï^nSi Caballero, con la 30 representación 
de tan aplaudida zarzuela.
des ífaía ^í®?®® úayau encargado localida- 

tumbre contaduría á las horas de cos- 

Príncipe Alfonso.
Continuando la indisposición de la señorita 

barrera, que ha obligado á la empresa de este 
Í®®fro ^suspender la función de anoche, hoy 
no la habra tampoco, pues aunque hubiera sido 
muy tacú celebrarla con una de las óperas li- 

obsequio á los abonados 
y al público en general, prefiere perjudicar sus 
intereses con la clausura de dos dias, estrenar 

n grandiosa ópera de Meyerbeer, La 
en que harán su debut las señoritas 

Munoz y Landy, y los Sres. Metellio y Rubí. La 
íuncion corresponderá al tercer turno.

En cuanto la señorita Carrera esté restable- 
? ^0 reanudarán las representaciones de la
be lisima y cada vez más aplaudida ópera La 
bella fanciulla d'í Perth.

prepara el Vausto, de Gou-

Una actriz del porvenir.
Anoche fué motivo de una legítima ovación 

en el teatro Lara, la niña de diez años Rafaela 
Garijo, que recitó de una manera magistral 
como pudo haberlo hecho la más consumada ac’

precioso monólogo del Sr. Echegaray 
(D. M.) titulado /Pobre Maria!

Increíble parece en una niña de aquella edad 
tanta soltura y tanta propiedad en las actitu- 

ademanes, así como el exacto sen
tido de los conceptos, unas veces tristes, y otras 
regocijados, de que se compone el monólogo.

El numeroso y escogido público que ocupaba 
todas las localidades del teatro, aplaudió frené
ticamente y obligó á salir á la escena cuatro ó 
cinco veces á aquella niña precoz, cuya simpá
tica é inteligente fisonomía le presagian para 
el porvenir una brillante carrera artística.
XT Infanta Isabel y los marqueses de 
Najera prodigaron á la niña sus aplausos, y va
rias familias distinguidas la llamaron á sus 
palcos, para colmarla de besos y de felicita
ciones.

A sus padres, que son unos modestos y hon
rados industriales, enviamos nuestra más ex
presiva enhorabuena, y también la merecen los 
profesores del Conservatorio, de cuyo centro de 
enseñanza es aventajadísima alumna la niña 
Rafaela Garijo.

Comedia.
Merece la empresa de este teatro todo género 

de censuras por haber aceptado la comedia que 
anoche se puso en escena, exponiendo á la au
tora á un fracaso y al público que paga á algo

Price.
La primera soirée de moda, verificada anoche 

en el circo de la Plaza del Rey, estamos segu
ros que habrá dejado satisfecha á la empresa 
de que es jefe el simpático Antonio Perez.

En palcos y sillas veíase lo mejorcito de Ma
drid en mujeres y hombres, presentando el tea
tro brillante aspecto.

El programa era escogido, y los artistas que 
en la función tomaron parte fueron muy aplau
didos.

Seguramente el circo de Price será los mar
tes y viernes el punto de reunion de la high-li fe 
madrileña.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DE HOY 8 DE ÀRRTL

FONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios FONDOS PÚBLICOS Ultimos 

precios

4 p. 1®® ine. c. 'SV'-ftS Id. de Jùlio......
Id. tít. pequeños.. 77’80 Obras públicas... »
Id. séries G. y H. 
Id. fin de mes.... 
Id. fin próximo...

77’25 
77’25

»

Personal................
3 p. 100 y i p^. 100 

amort, de Cuba,

9

4 p. 100 ext. c.... 78’45 Anualid. de Cuba. 9
Id. tít. pequeños.. 
Id. séries G. y H

79’60 Bill, de P. Paco.. ■R
'79’50 Sisas A. de Mad,, »

Id lin de mes.... » Ob. munie, de id. >
Id. fiîi próximo... 
4 p. luo amort, c.

» 
89’05

Ob. Erlanger id. . 
Géd. Banco Hipo-

Id. tít. pequeños.. 
Oblig. del Tesoro

89’05 tec. al 5 p. 100.. 
îd. al 4 p. 100....

100’50 
»

de 5.000 ptas-... 
Bill, de Cuba 1886 
id., id., 1890........

» 
102’85 
97’30

Ob. id. âl5p. 100.
VAL. COMEKO.

91’00

3 p 100 ext. c.... » Ac. Banco España 417’002^ p. 100 ext. c.... » Id. Banco Hipotec 9
Lar. de Agosto... » Id. Banco Castilla »
Id. de Marzo..... 9 O.* de Tabacos... 89’00

Cambios sobre el extranjero.
París, á la vista, 2’80 por 100, beneficio al papel.
í * 8 dU-,.2’65 por 100, beneficio al papel.
Lóndres, á la vista, libra esterlina, 25’90 pesetas, 
Lóndres, á 8 d{V., libra esterlina, 25’88 pesetas.
Lóndres, á 60 d|v., id., 00’00 pesetas.
Lóndres, á 90 diL, id., 25’73 pesetas.
Berlin, á 8 djv., marco de 100 dineros, 0-000 pesetas.

Aspecto de la Bolsa.
Hemos de repetir una vez más, que continúa 

la paralización de los negocios bursátiles.
En la reunion de esta tarde no se ha visto 

apenas movimiento de operaciones ai aun en 
la contratación á plazo, que por regla general 
da motivo á alguna animación en las transac
ciones.

Los cambios corrientes permanecen en los 
mismos tipos desde primeros de mes, y no dan 
por tanto lugar al arbitrage de diferencias 
aunque cortas, que suele aprovechar la espe
culación.

También se vé disminuir el pedido de peque
ñas partidas de Deuda perpétua, y amortizable. 
^La demanda de acciones del Banco de Espa
ña no ha seguido adelante en los mismos tér
minos de los dos últimos días: hoy ha quedado 
su cambio con poca diferencia como ayer.

Los cambios cotizados han seguido este 
órden.

El 4 por 100 interior al contado, á 77‘20 y 15 
y á fin de mes en firme, á 77‘30 y 25, y con pri
ma de 40 céntimos, á 77*55.

La Deuda perpétua al 4 por 100 exterior, que 
quedó á 77*55, termina hoy á 77*45, despues de 
cotizada entre 77*60 y 50. La diferencia de 10 
céntimos en baja que se observa, es la misma 
de 3(32 que señala su cotización de esta tarde 
en la Bolsa de París.

El 4 por loo amortizable, como ayer, á 89*05 
en partida.

Los billetes de Cuba de 1886, entre 102*90 
y 80, terminando con el cambio de 102*85.

Los de 1890, desde 97’50 á 97*30, último cambio 
. Las cédulas al 5 por 100 del Banco Hipoteca

rio, á 100*50, y las 4 por 100, á 91 por 100. 
^Las aciones del Banco de España, que ayer 
quedaron á 417*50, terminan hoy á 417, despues 
de cotizadas á 418, 417*50 y 417*25.

Las dela.Compañía de Tabacos, á 89 por 100. 
Bolsín.

A las cinco.—El 4 por 100 interior fin de mes, 
@n firme, 77*20.

Cotización d© Barcelona.
Barcelona 8(4*00 t ).—Interior, 77 2O.~Id. próximo 

00'00,■—^Exterior, 78'70.—Id. próximo, 00'00 - Amortiza- 
ble, 00 00.—Cubas 1886, 102'50—Id. 1890, 97'37.—Nor
tes, 75'75.—Id. próximo, 00'00.—Colonial, 65 10—Idem 
próximo, 00'00 —Francias, 40'70.—Id. próximo, 00 00.— 
Orenses, 17 30.—Id. próximo, 00'00.—Álmansas, n‘25. 
—Id. próximo, 000'00,—'Conocido París fin Abril 77'18* 
—-Mümbbbt.

(de la agencia parra )
París S.—Apertura de la Bolsa de hoy.—4 

por loo exterior español, 76*31.
Lóndres 8.—-Apertura de la Bolsa de hoy: 4 

por loo exterior español, 76*06.

El Banco General de Madrid 
se encarga de dar letras y cartas de crédito pa
ra todas las plazas de España y del extranjero.

Union Bank of Spain and England t i 
mited.
Capital, libras esterlinas, 950.050. I
Suscrito, idem, 450.050. |
Casa central en Lóndres.
Sucursales: Madrid, Barcelona, Valencia «.villa y Bilbao. ’ *|
Banca, giro, cuentas corrientes y custudi 

de valores. '

UOS3 OSÍ I OS 
tomen las PastSÍSa® tíei S3p,

Son las más eficaces y agradables.
Casi siempre desaparece la TOS al con, 

cluir la 1.* caja.—Pídanse en las boticas. '

CULTOS. I
Santo de mañana.—Santa María Cleofé y Sanhl 

Casilda, virgen. ^1
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en J 

iglesia de religiosas de D. Juan de Alareoíl 
donde continúa la solemne novena á la beafel 
María Ana de Jesús. A las ocho de la mañaj 
se expondrá á Su Divina Majestad con mij 
cantada; á las diez y media misa mayor en 11 
que predicará el Sr, Carús, y por la tardj 
á las cinco y media, despues de la estación y J 
rosario se rezará la novena, terminando con rl 
serva. 1

En Calatravas, preparación para la primer! 
Comunión de niñas y niños á las tres de la tari 
de, por el P. Pedroso. 1

En la Catedral habrá misa de renovación del 
Sagradas Formas á las nueve.

Visita de la Córte de Maria.—^Nuestra Señora 
del Rosario en Santa Catalina ó en el oratorio 
del Olivar. !

Espectáculos para MANANA. I 
Príncipe Alfonso.—Compañía de ópera ita-1 

liana.—4.'^ de abono.—T. 1."—A las 9.—La gran
diosa ópera en cuatro actos del maestro Bizet I 
La bella Fancialla di Perth.

Comedia.—T. 1?—Alas 8 1/2.—Señoras solai 
—Lo que vale el talento.

Zarauela.—A las 8 1/2.—Beneficio de los au
tores.—La choza del diablo.

Apolo.—A las 8 1/2.—La caza deloso ó el tende
ro de comestibles.—Á. las 9 \I2.—El arca de Noc.- 
A las 10 1/2.—Novillos en Polvoranca.—A las 
11 1/2.—La caza del oso ó el tendero de comestibles,

Lsra.—7.’ série.—T. 3.° impar.—A las 8 1/2* 
—La hospitalidad.—N las 9 ï^.—Juego de pren
das.—A las 10 1/2.—Segundo acto.—Alas 11.— 
Las modistillas.

'Eslava.—A las 8 ^/^^.—Pajaron.—k. las 9 1/2. 
—En las astas del toro.—k las 10 1/2.—Los dioses 
del Olimpo.—A las 11 1/2.—Segundo acto.

Romea,—A las 8 1/2.—Escribiente de portal.—■ 
Ajas 9 1/2.—Barrabás.—k las 10 1/2.—La rapa- 
ciña de Lemus.—Alas 111/2.—Dos tiros de un pá
jaro.—Baile.

Gran Circo de Parish.—A las 8 1/2.—Gran 
éxito de los musicales Zanffreta, con otros no
tables ejer eicios.

Madrid, imprenta db foetaket, libertad, 29

.O>

pastillas ANTI-EPILÉPTIGAS de OCHOAI
I Cuba, ^erto^Rlœ^Mèi?co^raininfls^(?®^®^^' goza de una gran aceptación en la isla de

i cion en narfimiar Ha ? üdtÍ ® verdadero y seguro específico para la cura-
I por mal de corazón alferÇda vS^mÍAíjP-A^^IP^NTES NERVIOSOS conocidos vulgarmente I como son-Espasmos IrritabilulnH todas las afecciones nerviosas en general,I Desvanecimiento Sile de San^^^ Preocupaciones melancólicas. Sueño intranquilo, Insomnio,

H Dunup dirigiéndose al autor, B. OCHOA,alba NUMERO 13, MADRID, ó en las principales farmacias.

EL EXTRACTO COMPUESTO DE

ZARZAPARRILLA DEL DR. AVER I LA líAQDfflARIA BGLESA
M£J)ALLA M 

0^.0 e/í ¿ti Flieposi- 
ciáíí Universal de 
Sareelona.

Cura radicalmentela 
escrófula herpes,erup
ciones, llagas, enfer
medades humorales y 
todas las afecciones de 
la piel, por crónicas y 
rebeldes que sean. Pu
rifica la sangre y vigo-

- x- riza el sistema. Toma-
con constancia, evita los ataques apopléti

cos y todas las enfermedades que tienen su origen en la 
sangre. Las eminencias medicas la prescriben congran éxito.Los incrédulos pue- 

su doctor. De venta en todas las far
macias y droguerías.

Depósito central: Vilano va Hermanos y C.®, Barcelona. 
Sucursal en Madrid, calle de Cláudio Coello, 26, 2.°

PLAZA DEL ANGEL, 18, Madrid
ESPECIÂLIDAD EH MAQUINAS DS VAPOR 

calderas, bombas de todas clases para mano y para 
VAPOR 

MAQUINAS Y MATERIAL 
para minas, molinos, etc. 

HERRÂiiENTâSPARâTâLLERES 
CORREAS, TUBERIAS, ACCESORIOS 

PARA MÁQUINAS DE VAPOR, ETC.

Penéliío áe Rara Señoras
números del año más de 2.0G0 

seTora)’^*'"^ negro (patrones trazados y labores para 

-. edicipnes súmamente baratas, una
/s'L * 'No con 36 figurines ilumina-

extraordinarios (trajes elfe- 
novedad, y bordados iluminados), á 13 

fita y 3‘50 trimestre la primera, y á 21 pese
ras y o‘ iu trimestre la segunda.
T ?^®cribe en todas las librerías.-—Administración: 

^^^P’^^enberg, Príncipe, 14, Madrid, que remite un 
número de muestra a quien lo pida.

EPILEPSIA ó accidentes nerviosos, se i 

antiepiléptico de V- Se xtiHiucia nei autor,
Yioh. Dr. Martinez, Jacometrezo. 32, v Dr Gomez i

Pamo, Santa Isabel, 5, Madrid. ’ 1

KAVA
DEL DOCTOR FÓURÍM'XSXt 

EXÍJASE SOBRE CADA PÍLDORA, CADA CAJA, CADA 
ROTULO, LA FIRMA fitépof S^óa/tniat-, 
ss, Jplace de la Madeleine, 3PARIS.

ENFËRME9ÂDES SECRETAS
OOKroiÍia3EA.S 

FLUJOS BlLiAlxrCÍOS
I>E;R.R,A.3V!lUS 

relentes y antigruos, son curados en alen nos 
días, en secreto, sin régimen ni tisanas, sin 
cansar rd molestar los órganos digestivos, por las

é Inyección de

PARA SEÑORES SACERDOTES
Muníficos guantes de gran abrigo en piel, con forros

DE LÀ COMPAÑÍA TRASATLANTICA DB BARCELONA
LINEA DE LAS ANTIULAS. NEW-YORK Y VERACRUZ

CON ESCALAS EN
PROGRESO Y COMBINACION A PUERTOS 

AMERICANOS DEL ATLANTICO Y PUERTOS NORTE 
Y SUR DEL PACIFICO

J SALIDAS MENSUALES CON LAS EJSCALAS Y XXTENSIONSS SIGUIENTES 
á Tn-rnan-v T haciendo antes la escala de Barcelona el 6 y eventual la de Málaga el 7 con extension 
a i uxpan y i ampico.

Coruña el 21 y haciendo antes la de Liverpool el 10 y la del

a1 Cádiz con escala en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 24 y eventual en Málaga
el 27; con extension á os litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados-Unidos.

Nueva-York, son los dias 10, 20 y 30, y ds Nueva-York para la Ha- 
1U5Í H’iXoUlUo QiclS» *

-Salidas de la Habana; el 10, con escala en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Bar- 
y com.jinacíon para los demás puertos del Mediterráneo.

del Santander, Liverpool y Havre y combinación para los puertos españoles
ael Atlantico y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. r r r
Elï:K,«'“■

LINEA DE COLON
AL N. Y S. DE PANAMA 

Y SERVICIO A MEJICO CON TRASBORDO ÉN HABANA
Puerto-Rico, Habana, Santiago stbaïnâ^Puïto rf •°’ Í; Puerto-Limon.-Retorno por Cartagena,

banaBiiia, ^“^to-GabefiG, La Guaira, Ponce, Mayaguez, Puerto-Rico y Vigo
El vapor REINA MERCEDES saldrá de VÍgo el 12 de Abril

, LÍNEA DE FILIPINAS
V Port-Saïd, Aden, Colombo y Singapoore; servicio á Ilo-Bo y Cebú

a,^^rachee y Bushire (Golfo Pérsico), Zanzíbar y Mozambique
Hong-Kong,

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de Enero de 1890.
El vapor SAN IGNACIO saldrá de Barcelona el 3 de Abril,

Línea de buenos-aires
CON ESCALAS EN

.SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO
cada «■nuaies partiendo de Marsella, eon escala en Barcelona, Málaga y Cádiz, de dond^

5ÂRB' 
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El vapor ANTONIO LOPEZ saldrá de Cádiz el I.” de Abril 

SERVICIOS DE AFRICA 
LINEA DE FERNANDO POO

„ , escalas en Las Palmas, Rio de Oro, Dakar y Monrovia
Cuatro viajes al ano partiendo de Marsella y con las escalas en Barcelona y Cádiz

r--.T,i m* SERVICIO DE TANGER
! ,¿E1 vapor TANGER saldrá de Cádiz todos los domingos, miércoles y viernes v de 
Tanger todos los lunes, jueves y sábados. viernes, y u
dñ admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía
ífeiS y “"y ‘^“0 acreditado en su dilafflo aSvicio

íSS/srath dmíro K ,íl “ P"“ ’““ÇBntM >1» clise artesam 6 jornalera, con facultad d» 
regre^r gratis aentro oe un ano si no encuentran trabajo, ’

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Oimpañía previene á los señores comerciantes, agricul-
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--------------- - _ „ „ I medades.

UlsTiSm Madrid Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerla
3, ESPARTEROS, 3, eut? 
F. URIARTE
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